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Arquitecto Ñ 
DIEGO MAURICIO TENEDA PARREÑO 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 
Cumpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de LUFERCOMP $. A., 
en sesión llevada a cabo en esta ciudad-el día de hoy, resolvió elegirlo PRESIDENTE de esta 
compañia por el periodo de tres años; emplazo del Ing. Galo Farfán Pacheco; según consta 
del nombramiento que fue otorgado el 8 de Octubre de 1.996 e inscrito en el Registro Mercantil 
de este cantón el 24 de Octubre de ese mismo año. De conformidad con lo que establece el 
articulo vigésimo quinto del estatuto social, le corresponde entre otras atribuciones el ejercer | 

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Esta designación ha sido efectuada de acuerdo con lo establecido en el artículo vigésimo cuarto 

del estatuto social de LUFERCOMP $. A.; el mismo que se encuentra codificado en la escritura 
de constitución celebrada ante el Notario Séptimo de este cantón Ab. Eduardo Falquez Ayala el 
día 28 de Febrero de 1990, e inscrita en el Registro Mercantil el 31 de Agosto de ese mismo año, 
y de conformidad a la escritura pública de Reforma del Estatuto Social, celebrada ante el Notario 

Séptimo de este cantón Ab. Eduardo Falquez Ayala, el dia 25 de Noviembre de 1996, e inscrita 
en el Registro Mercantil el 26 de Febrero de 1997, la misma que ha sido Rectificada mediante 
escritura pública ante el mismo notario, el día 23 de Diciembre del mismo año, e inscrita en el 

Registro herarjd 2 de Febrero de 1997. 
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JUNTA DE ACCIONISTAS 

Diego Mauricio Teneda Parreño, ecuatoriano, portador de la cédula de identidad No. 09- 
0924916-1 con domicilio en Guaranda 2.011 y Garcia Goyena, acepto el nombramiento de 
Presidente de LUFERCOMP $. A., para el cual he sido elegido, en Guayaquil, al primer día del 
mes de septiembre de mil novecientos noventa y ocho. 
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